
SECCION  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
INFRACCIONES Núm. 3.142

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en
Aragón, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en
anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la
sanción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en
Aragón.

Zaragoza, 28 de febrero de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D. (Reso-
lución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.

10074/2010 DANIEL BADIA SOLER ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
10080/2010 EBRIMA DAMBELLE ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10099/2010 HECTOR EDUARDO FRANCO CASTRO ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10106/2010 JOSE LUIS MARTINEZ MORA ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
10225/2010 BILAL ENNADIR ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10326/2010 JUAN JOSE HOEL PALACIOS ZARAGOZA 200 LO 1/1992 - 25.1
10352/2010 FRANCISCO MAULEON ASENSIO ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10392/2010 BILAL ENNADIR ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
10488/2010 RAFAEL CLAVERIA MARTIN ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10531/2010 JOSE CARLOS BONAFONTE GONZALEZ ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
10560/2010 MIGUEL CALLE MARQUEZ ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
10566/2010 LUIS MIGUEL BARTOLOME MARTINEZ ZARAGOZA 320 LO 1/1992 - 25.1
10570/2010 DAVID JULIO CANCOLA FERREIRA ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10574/2010 MARUAN TAHRAOUI ROY ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10589/2010 JOSE LUIS GUERRERO GARCIA ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10593/2010 MAMADOU FOFANA ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
10599/2010 JUAN PIO JUAREZ CASTAN ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10641/2010 HECTOR ALQUEZAR USON ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 3.143
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en
Aragón, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en
anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la
sanción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en
Aragón.

Zaragoza, 25 de febrero de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D. (Reso-
lución de 29-4-97; BOPZ de 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecre-
taria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.

7439/2010 ANTONIO SARASA OLANO ZARAGOZA 200 LO 1/1992 - 23.a)
8331/2010 GUILLERMO FERNANDEZ CERBELAUD ZARAGOZA 301 LO 1/1992 - 25.1
8335/2010 LUIS ALBERTO GRASA GUERRERO ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
9496/2010 JUAN JOSE MATA TOLOSA ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
9521/2010 DILIA COROMOTO HIDALGO DE FRANCO ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
9588/2010 SEBASTIAN FRANCISCO GORDILLO MARIN ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
9592/2010 FERNANDO SANCHEZ CORTES ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
9745/2010 CARLOS AMANCIO VEGA JIMENEZ ZARAGOZA 430 LO 1/1992 - 25.1
9949/2010 FRANCISCO JAVIER BONILLA MUGICA ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10203/2010 SHEILA GONZALEZ PARDOS ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1

CUANTIA NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.

10207/2010 FRANCISCO JOSE LUNA CASTILLO ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
10235/2010 FRANCISCO JAVIER BONILLA MUGICA ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10241/2010 FAICAL ECHOVEL ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
10259/2010 JOSE CARLOS RAMOS TOMEY ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
10280/2010 MARIANO FERNANDEZ RODRIGUEZ ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1
10283/2010 SEEDY MANNEH ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10287/2010 MOHAMMED BOURJID ZARAGOZA 302 LO 1/1992 - 25.1
10300/2010 JAVIER MORALES REIGADA ZARAGOZA 330 LO 1/1992 - 25.1

Delegación del Gobierno en Aragón/
Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza
INFRACCIONES Núm. 3.144

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 28 de febrero de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D. (Res.
29-4-97; BOPZ 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecretaria general,
Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

303/2011 DANIEL GUSTAVO CASAL ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
306/2011 MAMADOU FOFANA ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
308/2011 ADRIAN MOLINA FONTANA ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
947/2011 DAVID EZEQUIEL SOSA FALCON ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.a)
960/2011 JOSE ANTONIO JIMENEZ CARBONELL ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.a)
974/2011 HECTOR PELLICENA COTIN ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.h)
991/2011 MARIA ANGELES IBAÑEZ RANZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.h)
1004/2011 FRANCISCO SOLANA GARCIA ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.h)
1179/2011 ADRIAN PEDRO ARTAL MUÑOZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
1229/2011 JENNIFER GIMENEZ GONZALEZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
1308/2011 ANDREA JIMENEZ GILA ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
1481/2011 JUAN MIGUEL VILLARROYA RUIZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.a)
1483/2011 DANIEL MAYORAL COSTA ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.a)
1486/2011 VASILE ALBU ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.a)
1512/2011 AXEL ALFREDO GUERRERO MENDOZA ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
1556/2011 ABDELLAH EL MAIMOUNI ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
1572/2011 JOSE ANTONIO OZORIA GUZMAN ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.a)
1631/2011 MARIAN TUDORACHE ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.a)

INFRACCIONES Núm. 3.145
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar
por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente notificación en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que
se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se continuará con las sucesivas fases del procedimiento san-
cionador.

Zaragoza, 25 de febrero de 2011. — El delegado del Gobierno, P.D. (Res.
29-4-97; BOPZ 2-5-97): El secretario general, P.S.: La vicesecretaria general,
Lourdes Casado Escós.
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ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

11407/2010 JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
372/2011 JAVIER MOLI GRACIA CARTUJA BAJA (ZARAGOZA) LO 1/1992 - 25.1
401/2011 KILIAN JACOB HERRERO JUANES ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
422/2011 CRISTIAN ARIAS BARRIL ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
434/2011 OCTAVIO TERESA PARDO ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
438/2011 DAVID CHUECA PUEYO ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
449/2011 IGNACIO NAVARRO PEIRONA ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
452/2011 DANIEL MARTINEZ ORTIZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
505/2011 ALEXANDRU CONSTANTIN PRISTAU ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
522/2011 ALEJANDRO ALCAÑIZ CARRALERO CASETAS (ZARAGOZA) LO 1/1992 - 25.1
588/2011 GUILLERMO PABLO LAPUENTE ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
630/2011 AITOR ARIE CABEZA CASETAS (ZARAGOZA) LO 1/1992 - 25.1
631/2011 MARIANO FERNANDEZ RODRIGUEZ ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
704/2011 ANGEL LOPEZ CALDERON ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
710/2011 IVAN PEREZ MURCIA ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
714/2011 JAVIER ONDIVIELA ALQUEZAR ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
716/2011 JUAN LUIS GARCIA GALINDO ZARAGOZA LO 1/1992 - 25.1
938/2011 OUSSAMA RAFIK ZARAGOZA LO 1/1992 - 23.a)

SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza Núm. 3.279
ANUNCIO sobre aprobación inicial del expediente de modificación presu-

puestaria de bajas por anulación, así como de concesión de créditos extra-
ordinarios y suplementos de créditos (1/2011).
La Corporación provincial, en sesión ordinaria de Pleno de fecha 4 de

marzo de 2011, acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación
presupuestaria de bajas por anulación, así como de concesión de créditos extra-
ordinarios y suplementos de créditos (1/2011).

La baja por anulación de créditos de gastos e ingresos del vigente presu-
puesto provincial asciende a 19.051.067,03 euros.

Por otro lado, la modificación presupuestaria de concesión de créditos
extraordinarios y suplementos de créditos asciende a 24.735.380,08 euros.

La financiación de los créditos extraordinarios y de los suplementos de cré-
ditos se realizará en la cantidad de 23.675.380,08 euros con cargo al remanen-
te de tesorería disponible, resultante de la liquidación del ejercicio económico
de 2010, por cuantía de 60.000 euros, con baja de la aplicación presupuestaria
31200/231/462.02.00 “Plan de igualdad”, y con nuevos ingresos no previstos
inicialmente, provenientes del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y
Marino, aplicación presupuestaria 48100/720.04 “Aportación Medio Ambien-
te municipios afectados obras hidráulicas”, por importe de 1.000.000 de euros,
quedando acreditado que los créditos son suficientes para atender el cumpli-
miento de las nuevas obligaciones.

De conformidad con lo previsto en los artículos 169 y 177 del Real Decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 35 y siguientes del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo pri-
mero del título sexto de la antecitada ley, se hace público por plazo de quince
días hábiles, durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias al
Pleno; de no existir tales reclamaciones, se considerará el expediente definiti-
vamente aprobado.

Zaragoza, a 4 de marzo de 2011. — El presidente, Javier Lambán Mon-
tañés.

SECCION  CUARTA
Delegación Especial
de Economía y Hacienda
en Aragón-Zaragoza Núm. 2.788

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero, se hacen públicas
las notificaciones de las liquidaciones de derecho público no tributarias que a
continuación se relacionan:

Número: 68.
NIF: 73.027.276-E.
Nombre: Hernández Baquero, Aitor.
Ultimo domicilio conocido: Calle Violante de Hungría, 7, PT, 50009

Zaragoza.
Referencia: A-558-10, liquidación número 00050201000075058 001 001.
Tipo de infracción: Artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Importe: 305,02 euros.
Zaragoza, a 21 de febrero de 2011. — El delegado especial de Economía y

Hacienda, Carlos Pastor Eixarch.

SECCION  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Alcaldía
Policía Local Núm. 3.073
ANUNCIO sobre comunicación de requerimientos por abandono de vehículos

en la vía pública. 
Habiendo resultado fallidos los intentos de notificación personal a los inte-

resados que se relacionan en anexo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
les notifica lo siguiente:

Los vehículos relacionados, cuyos titulares también se expresan, han sido
observados por la Policía Local estacionados por un período superior a un mes
en el mismo lugar, presentando desperfectos que hacen imposible su desplaza-
miento por sus propios medios y/o falta de las placas de matriculación.

Por lo tanto, se les requiere para que en el plazo de un mes a partir del
siguiente de la publicación de este anuncio en el BOPZ retiren el vehículo del
lugar en que se encuentra. De no producirse dicha retirada, se procederá a orde-
nar su traslado a un centro autorizado de tratamiento de vehículos para su des-
trucción y descontaminación, de acuerdo con lo regulado en el artículo 86.1 b)
del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial; artículo 3 b) y concordantes de la Ley 10/1998, de 21 de abril,
de Residuos, y Ordenanza municipal de limpieza pública, recogida y trata-
miento de residuos sólidos. Todo ello salvo que en aplicación del apartado 3
del citado artículo 86 del Real Decreto legislativo  339/1990, de 2 de marzo,
procediese sustituir dicha destrucción por su adjudicación a los servicios de
vigilancia y control del tráfico.

Si la retirada de los vehículos se efectúa por los Servicios Municipales de
Grúas, devengarán las tasas establecidas en la Ordenanza fiscal núm. 21 de este
Excmo. Ayuntamiento.

Si desean renunciar a los vehículos, deberán personarse en el Depósito
Municipal de Vehículos (sito en carretera de Castellón, sin número; teléfonos
976 421 889 y 976 498 631) aportando DNI y documentación del automóvil,
tramitándose por este Ayuntamiento la baja del mismo ante la Jefatura Provin-
cial de Tráfico y en el impuesto municipal de vehículos, siempre que no exista
impedimento legal para ello.

Zaragoza, 28 de febrero de 2011. — El secretario general.

ANEXO
Relación que se cita

Expte. Matrícula Titular Lugar de estacionamiento

16251 1725ZE64 CASTILLO DE JAVIER
16215 2042LI SARA RAQUEL RIBEIRO VASQUES JOSE GARATE
16261 4479DCY GUERRERO BROTONS INMACULADA ANDADOR SALVATIERRA
16197 5156FCC RUIZ LOPEZ PEDRO ANTONIO CIUDAD DEL TRANSPORTE
16266 5761CCP MIGUEL ANGEL BERGES GAYAN CUARTA AVENIDA
16216 7418BCT METALISTERIA TEFA S.L. PARTE TRASERA CENTRO
16255 8368DCB LAAK MONTAJES MARIANO SUPERVIA-SAN
16233 8747CVL ADYAL RENT CARS S.L. RUIZ TAPIADOR
16248 B1287TK BORJA DUAL AQUILINO RUIZ TAPIADOR
16201 BI2740AV CHAPMAN STEPHEN ANDREW PARKING POLIDEPORTIVO
16217 C3956BNZ MARTIN PACHECO RAQUEL AVENIDA ZARAGOZA
16252 ILAW849 EMILIA PARDO BAZAN
16221 LO4419P MAHMOOD SAJID VILLA DE PAU/SAN VIATOR
16229 M21268R TRASPORTES LABARTA S.A. ALBERT EINSTEIN
16168 M8238PW GESTION DE PINTURAS Y LUIS BRAILE
16198 R7532BCB RUIZ LOPEZ PEDRO ANTONIO CIUDAD DEL TRANSPORTE
16212 SO0064G TENA PERNAS ELIAS PASEO ROSALES
16225 Z0582AC CHANCA CACERES MYRIAM RAQUEL PASEO CANAL
16242 Z1878BB VIZOSO VIELA MANUEL SATURNO
16220 Z2005AN RUBERTE SOLDEVILLA SERGIO MONASTERIO DE POBLET
16209 Z2424AB MONGE CUEVAS JOSE LUIS ARTURO BRESSEL MARCO
16207 Z2601AF FRANCO LON MANUEL PEDRO LAIN ENTRALGO
16200 Z3372BF RUIZ LEAL JUAN ANDRES BENITO
16246 Z4215BJ ALGISA DOS MIL OCHO SL CASTILLO DE JAVIER
16265 Z4660AU CORBACHO GARCIA JOSE CARLOS ANTONIO SAURA
16140 Z4916AY LOPEZ VASCONEZ,WASHINGTON ESTACIONAMIENTO PARQUE
16226 Z5062AG ESTEVE GOENA JUAN DIEGO SANTA LUCIA
16214 Z5111X MAGA LUIZA BATALLA DEL EBRO
16249 Z6592BB FACTORY PLAZA S.L. ROGER DE FLOR
16232 Z7392AM EUGENIO ANGEL POZO MARTINEZ MONTESSORI MARIA
16195 Z9195BF FABIAN CASTAÑEDA SUAREZ MARQUES DE AHUMADA

Policía Local Núm. 3.074
ANUNCIO sobre comunicación de retirada de vehículos por el Servicio Muni-

cipal de Grúas.
Habiendo resultado fallidos los intentos de notificación personal a los inte-

resados que se relacionan en anexo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
les notifica lo siguiente:

Los vehículos relacionados se encuentran en el Depósito Municipal de
Vehículos, constando como titulares los interesados reseñados.

Dichos vehículos devengarán las tasas por arrastre y estancia establecidas
en la Ordenanza fiscal núm. 21 de este Excmo. Ayuntamiento.
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